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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 193 REAL DECRETO 1591/2006, de 22 de diciembre, 

por el que se dispone la continuación de don Carlos 
Westendorp y Cabeza en sus funciones de Embajador 
de España en los Estados Unidos de América.

Don Carlos Westendorp y Cabeza alcanza la edad de jubila-
ción forzosa como funcionario de carrera, de conformidad con el 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 194 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2006, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se hacen 

públicos los nombramientos de los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, en resolución del con-
curso n.º 272.

Visto el expediente instruido para la provisión de Registros vacantes comprendidos en la Convocatoria del concurso publicado en el 
Boletín Oficial del Estado del día 5 de agosto de 2006, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 284 de la Ley Hipotecaria, 513 
de su Reglamento, esta Dirección General, en uso de las facultades concedidas por el artículo 4.1.f) del Real Decreto 1475/2004, de 18 de 
junio, ha acordado hacer públicos los nombramientos realizados por los Órganos competentes de las Comunidades Autónomas de Anda-
lucía, Aragón, Canarias, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Extremadura, Galicia, Comunidad Valenciana, Madrid, Región de 
Murcia, País Vasco y Principado de Asturias, para proveer los Registros vacantes anunciados a los Registradores que se relacionan: 

artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, el 7 de enero 
de 2007.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 22 de diciembre de 2006,

Vengo en disponer la continuación de don Carlos Westendorp y 
Cabeza en sus funciones de Embajador de España en los Estados 
Unidos de América.

Dado en Madrid, el 22 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores

y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

Registro Vacante Registrador nombrado N.º Escalafón Cat. Resultas

     
Pozuelo de Alarcón n.º 1  . . . D. Enrique Albert Piñolé  . . . . . . . . . . . . . . .  37 1.ª Gijón n.º 2.
Navalcarnero n.º 2  . . . . . . . . D. Juan Antonio Pérez de Lema y Munilla  . . .  73 1.ª Madrid n.º 35-II.
Sant Cugat del Vallès  . . . . . . D. José María Alfin Massot  . . . . . . . . . . . . . . 101 1.ª Barcelona n.º 21.
Madrid n.º 35-I  . . . . . . . . . . D. Francisco Javier Saenz Villar  . . . . . . . . . . 139 2.ª Colmenar Viejo n.º 2.
Huelva n.º 1 y Mercantil  . . . . D. Luis Fernando Chacón de la Mata . . . . . . . 187 2.ª Huelva n.º 2.
Orihuela n.º 2  . . . . . . . . . . . D. José M.ª Campos Calvo Sotelo  . . . . . . . . . 231 2.ª Collado Villalba.
Fuenlabrada n.º 1  . . . . . . . . D. Ignacio Palacios Gil de Antuñano  . . . . . . . 253 3.ª Elche/Elx n.º 2.
Sevilla n.º 2 . . . . . . . . . . . . . D. Luis Enrique Nevado Vacas  . . . . . . . . . . . 276 3.ª Vélez-Málaga n.º 1.
L’Hospitalet de Llobregat n.º 4 D. Fernando Pedro Méndez González  . . . . . . 297 3.ª Barcelona n.º 1.
Madrid n.º 9  . . . . . . . . . . . . D.ª M.ª Raquel Laguillo Menéndez-Tolosa  . . . 478 4.ª Sabadell n.º 6.
Palencia n.º 1  . . . . . . . . . . . D.ª M.ª de la Concepción Molina Serrano  . . . 482 4.ª Santander n.º 1.
Palencia n.º 2 y Mercantil  . . . D. Ricardo Olalla García . . . . . . . . . . . . . . . . 496 4.ª Santander n.º 5.
Sanlúcar de Barrameda  . . . . D. Jesús M.ª Ducay López  . . . . . . . . . . . . . . 499 4.ª Barcelona Mercantil XV.
Sabadell n.º 2  . . . . . . . . . . . D. José M.ª Ramírez-Cárdenas Gil . . . . . . . . . 522 4.ª Sabadell n.º 5.
Vigo n.º 3  . . . . . . . . . . . . . . D.ª Ana María López Rodríguez  . . . . . . . . . . 558 4.ª Padrón.
Sant Feliu de Llobregat n.º 1 D.ª Aurora del Monte Arrieta  . . . . . . . . . . . . 559 4.ª Barcelona n.º 15.
Vélez-Málaga n.º 2  . . . . . . . . D. José Antonio Ruíz-Rico Díez . . . . . . . . . . . 573 4.ª Fuengirola n.º 2.
Martorell n.º 2  . . . . . . . . . . . D. Miguel Ángel Cisnal Gredilla  . . . . . . . . . . 639 4.ª L`Hospitalet de LLobregat n.º 6.
Tarancón . . . . . . . . . . . . . . . D. Pablo Fernando Acedo-Rico Henning  . . . . 648 4.ª Belmonte.
Barcelona n.º 22  . . . . . . . . . D.ª Mónica Aurelia Santos Lloro  . . . . . . . . . . 681 4.ª Barcelona n.º 6.
Tías  . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Francisco Javier Nieto González  . . . . . . . . 730 4.ª Piedrahíta.
Barcelona Mercantil V  . . . . . D. Jesús Santos y Ruíz de Eguílaz  . . . . . . . . . 738 4.ª Barcelona n.º 24.
Barcelona n.º 18  . . . . . . . . . D.ª M.ª Mercedes Tormo Santonja  . . . . . . . . . 744 4.ª Barcelona n.º 23.
Valdepeñas  . . . . . . . . . . . . . D.ª Josefa Porras Delgado  . . . . . . . . . . . . . . 755 4.ª Motilla del Palancar.
Tortosa n.º 1  . . . . . . . . . . . . D. Guillermo Corro Tormo  . . . . . . . . . . . . . . 777 4.ª Lucena del Cid.
Cervera . . . . . . . . . . . . . . . . D. Vicente Aroco Zaballos  . . . . . . . . . . . . . . 792 4.ª Les Borges Blanques.
Vitoria-Gastéiz n.º 5  . . . . . . . D.ª M.ª Carolina Martínez Fernández  . . . . . . . 818 4.ª Laguardia/Biasteri.
Barcelona n.º 16  . . . . . . . . . D.ª Ana María Solchaga López de Silanes  . . . 821 4.ª Barcelona n.º 12.
Santa María la Real de Nieva D.ª María Rosa Fuentes Cruz  . . . . . . . . . . . . 838 4.ª Piedrabuena.
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Gijón n.º 3 . . . . . . . . . . . . . . D.ª M.ª Paz Camino Arias  . . . . . . . . . . . . . . . 847 4.ª Gijón n.º 4.
Fraga  . . . . . . . . . . . . . . . . . D.ª M.ª José Caubet Suances  . . . . . . . . . . . . 853 4.ª Sariñena.
Cieza n.º 2  . . . . . . . . . . . . . D.ª Eva Palancas Fernández  . . . . . . . . . . . . . 867 4.ª Riaza.
Huercal-Overa  . . . . . . . . . . . D. Sergio Saavedra Morales  . . . . . . . . . . . . . 870 4.ª Sarriá.
Valencia n.º 15  . . . . . . . . . . D.ª Fátima M.ª Azpitarte Santos  . . . . . . . . . . 880 4.ª Belchite.
Mora de Rubielos . . . . . . . . . D. Alberto Manuel Adán García  . . . . . . . . . . 884 4.ª Tarazona.
Bilbao n.º 3  . . . . . . . . . . . . . D. Javier Regulez Luzardo  . . . . . . . . . . . . . . 890 4.ª Bilbao n.º 5.
Calamocha  . . . . . . . . . . . . . D.ª María Isabel Navarro Toran  . . . . . . . . . . . 891 4.ª Tineo.
Barcelona n.º 17  . . . . . . . . . D.ª M.ª Belén Gómez Valle  . . . . . . . . . . . . . . 894 4.ª Albarracín.
Ordes  . . . . . . . . . . . . . . . . . D. José Luis Alfonso Salar  . . . . . . . . . . . . . . 904 4.ª Saldaña.
Jarandilla de la Vera  . . . . . . D.ª Gemma M.ª Celdrán Canto  . . . . . . . . . . . 916 4.ª Ateca.
Sepúlveda  . . . . . . . . . . . . . . D. Pedro Alfredo Alvarez González  . . . . . . . . 923 4.ª Molina de Aragón.
Navahermosa  . . . . . . . . . . . D.ª M.ª Cristina Bordallo Sarmiento  . . . . . . . 927 4.ª Hoyos.
Jergal  . . . . . . . . . . . . . . . . . D.ª M.ª Azucena Morales González  . . . . . . . . 928 4.ª Carrión de los Condes.
Alhama de Granada  . . . . . . . D.ª M.ª del Rosario Jiménez Rubio  . . . . . . . . 929 4.ª Baltanás.
Montefrío  . . . . . . . . . . . . . . D. Francisco Javier Misas Tomás . . . . . . . . . . 935 4.ª Villadiego.
Cangas del Narcea  . . . . . . . . D. Ignacio Blanco Fueyo . . . . . . . . . . . . . . . . 948 4.ª Potes.
Roa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.ª M.ª Cristina González Pereda  . . . . . . . . . 960 4.ª Hervás.

Registro Vacante Registrador nombrado N.º Escalafón Cat. Resultas

     

 Madrid, 23 de octubre de 2006.–La Directora General de los Registros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 195 ORDEN ECI/4064/2006, de 21 de diciembre, por la que 
se integran en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, especialidad Psicología y Pedagogía, a 
determinados funcionarios del Cuerpo de Maestros.

 En cumplimiento de la sentencia de 27 mayo de 1995, dictada por 
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-
administrativo número 1360/92 interpuesto por Don Antonio Penas 
López y otros, y del Auto de 31 de mayo de 2006 del mismo Tribunal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y en el Real Decreto 
2169/1984, de 28 de noviembre, de Atribuciones de competencias 
en materia de personal.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Integrar en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, especialidad de Psicología y Pedagogía y efectos de 3 de 
diciembre de 1991 a los funcionarios del Cuerpo de Maestros que 
aparecen relacionados en el Anexo I de la presente Orden, con indi-
cación del Número de Registro de Personal que les corresponde.

Segundo.–Teniendo en cuenta que con anterioridad a que se dictara 
la citada sentencia, algunos de los profesores a los que la misma se 
refiere, participaron y superaron los procedimientos selectivos de ingreso 
y accesos al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, convocados 
por Orden de 5 de mayo de 1992, habiendo sido ya nombrados funcio-
narios de carrera del citado Cuerpo y, en su caso, especialidad.

Retrotraer al 3 de diciembre de 1991, los efectos del nombra-
miento de funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, de don Rodrigo Juan García Gómez, Número de 
Registro de Personal 2721432113 A0590 y D.N.I. 27214321 y 
doña Josefa López García, Número de Registro de Personal 
0508845846 A0590 y D.N.I 05088458, llevados a cabo por Orden 
de 27 de octubre de 1993 (B.O.E. de 23 de noviembre) y efectos 
de 1 de octubre de 1993.

Tercero.–Los funcionarios a que se refiere esta Orden continua-
rán desempeñando los destinos que tengan asignados en el momento 
de su integración.

Cuarto.–Contra esta Orden que es definitiva en la vía administra-
tiva cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de 
julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que 

la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 21 de diciembre de 2006.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Subsecreta-
rio de Educación y Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor. 

ANEXO I

Cuerpo: 0590 Profesores de Enseñanza Secundaria

Especialidad: 018 Psicología y Pedagogía

N.R.P. Apellidos y nombre DNI

   
1639593868 

A0590
Fernández Baroja, María Fernanda Mar-

garita  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16395938
0217621713 

A0590
López Palomero, Gregoria  . . . . . . . . . . 02176217

0328280402 
A0590

Martín Santos, Pilar  . . . . . . . . . . . . . . . 03282804

3452209457 
A0590

Mazaira Álvarez, Carmen  . . . . . . . . . . . 34522094

3314226413 
A0590

Pardo de Vera Díaz, María Isabel  . . . . . 33142264

3251165735 
A0590

Penas López, Antonio  . . . . . . . . . . . . . 32511657

1174033002 
A0590

San Román San Román, Elena  . . . . . . . 11740330

5026645846 
A0590

Velázquez de Castro, María Teresa  . . . . 50266458

MINISTERIO DE CULTURA
 196 ORDEN CUL/4065/2006, de 20 de diciembre, por la 

que se publica la adjudicación del puesto de trabajo 
convocado por libre designación por Orden CUL/
3503/2006, de 3 de noviembre, en el Instituto Nacio-
nal de las Artes Escénicas y de la Música.

Por Orden CUL/3503/2006, de 3 de noviembre (Boletín Oficial 
del Estado de 15 de noviembre), se anunció la convocatoria para la 
provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de tra-
bajo que figuraba relacionado en el anexo I de dicha orden.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c), de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, previo cumplimiento de la tramitación que 
exige el capítulo III del Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, una vez acreditada la observancia del proceso debido, así 


